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- Otras condiciones específicas que haya podido agregar el órgano de decisión del GAL que apruebe la concesión de 
ayuda, y que no sean contrarias a la normativa comunitaria, nacional y autonómica. 
 

El beneficiario podrá aceptar la ayuda por escrito, aunque podrá entenderse la firma del contrato como escrito de aceptación. 
En caso de denegación de la ayuda, se notificará al solicitante por escrito motivado, por correo certificado con acuse de recibo 
y en el plazo máximo de quince días, indicando el recurso a que diera lugar, órgano ante el que hubiera de presentarse, y el 
plazo para interponerlo. Las resoluciones de denegación de ayudas se notificarán a la Dirección General de Desarrollo Rural 
en el mismo plazo que a los solicitantes, no pudiendo ser modificadas posteriormente sin dictamen previo de la misma. Puede 
suceder que no se presente en plazo la documentación adicional requerida, que la presentada no se ajuste a las características 
de la iniciativa, según la documentación inicialmente presentada y que motivó su tramitación por el equipo técnico y su 
aprobación por parte de la junta directiva u organismo encargado, o también que no se acuda a la firma del contrato en el 
plazo requerido. 
 
Los hechos descritos en el párrafo anterior interrumpirán el procedimiento administrativo. Se comunicarán estos hechos a los 
órganos de decisión del GAL, para iniciar un posible procedimiento de cancelación de la ayuda concedida, dándole trámite de 
audiencia al interesado en los términos establecidos por la normativa vigente e informando a la Dirección General de 
Desarrollo Rural. Cualquier incumplimiento del contrato que pueda ser causa de extinción del mismo dará también lugar a la 
apertura de un procedimiento de cancelación de la ayuda concedida, con trámite de audiencia al interesado y notificación a la 
Dirección General de Desarrollo Rural. 
 
6. El plazo para la firma del contrato de ayuda será de un mes desde la recepción de la notificación de la aprobación de ayuda. 
Una vez firmado este contrato y en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha en que se haya firmado, deberá enviarse a 
la Dirección General de Desarrollo Rural una copia con firma original o una fotocopia compulsada del mismo. Cualquier 
incumplimiento del contrato que pueda ser causa de extinción del mismo, dará también a la apertura de un procedimiento de 
cancelación de la ayuda concedida, con trámite de audiencia al interesado y notificación a la Dirección General de Desarrollo 
Rural. 
 
7. Una vez firmados los contratos de ayuda el plazo para la ejecución de la inversión, en caso de proyectos productivos, no 
sobrepasará un máximo de 18 meses para licencias de obra mayor y 12 meses para licencias de obra menor y de 6 meses para 
servicios y bienes con su correspondiente prórroga, si es que queda justificado. a partir de la fecha en que este contrato haya 
sido suscrito. Se pueden autorizar prórrogas en los plazos de realización del proyecto, siendo el plazo máximo de ampliación 
el 50% del plazo fijado en el contrato. El órgano competente para la concesión de prórrogas es la Junta Directiva. Se deberá 
proceder de la siguiente forma para autorizar prórrogas en los plazos de realización de los proyectos subvencionados: 

- Petición del beneficiario por escrito dentro del plazo de ejecución de las inversiones aprobadas. 
- Informe-propuesta de la gerencia del GAL en el que se exponga el grado de ejecución de las inversiones, las causas del 

retraso o no inicio de las mismas, el período de finalización previsto y otros que se estimen oportunos. 
- Resolución del órgano de decisión del GAL sobre la base del informe anterior, que será notificada a la Dirección 

General de Desarrollo Rural. 
El plazo máximo de ampliación será del 50 % del plazo fijado en el contrato 
Estos plazos podrán reducirse en función de las fechas máximas establecidas en el convenio entre la Consejería y la Asociación 
para la Promoción y Desarrollo de Los Valles Pasiegos. 
 
8. Modificación. A petición por escrito del promotor-beneficiario, y acompañado siempre de informe preceptivo del GAL, se 
podrán plantear modificaciones siempre que se presenten dentro del plazo de ejecución fijado. El órgano de decisión podrá 
emitir una nueva resolución y, previo dictamen de la Dirección General de Desarrollo Rural, proceder a la firma de una 
cláusula modificatoria anexada al contrato originario. El órgano competente para la modificación de concesión de prórrogas es 


